
  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

    

    

    

NOTARIO VIGESIMO QUINTO "YAn a 1 
DEL CANTON GUAYAQUIL E 

o CONSTITUCION DE LA — COMPAÑIA 

GUEFINT DAL im TIT 

CAPITAL AUTORIZADO: US3 1.800,00 .------- 

CAPITAL SUSCRITO: USÍ 300,00 -------=---- 

En la ciudad de Cuayaquil capital de ca Srevaimcte Cel Guajas, Republica 

del Ecuador, hoz día doce de novierrtr> del dos qui cualro 2212 TAL, 

DOCTOR S. IYOLE ZURITA ZAMBRAMO, Notario o del 

Cantón Guayaquil, comparecen por sis propios derechos, la señora 

ELENA - _LISSETTE CHILAN RIVERA soltera, empleada; (2 señora 

€ «y MARTIZA ELIZABETH * ALARCON GRANIZO “soltera, empleada, las 

? comparecientes ecuatorianas, mayores . de edad, domiciliadas en esta 
A E ES dE 

ciudad - :a* yillénes denti opor. lá» Sxhibición que se me hace de sus Sd 
o Sn 7, Foo, o 

respelt Oz Eijno ntos de identidad. bien instruidos en el objeto y 
Y h pr a 

-, resultados dE escfiítira 12 a, es proceden como queda . indicado con 
= 7 AS dS 2 

a amplia, y enterafliber d para; ¿a btorgamiento me presentaron la Minuta 

AN 
PA qué 5 ño. del. Leones. MINUTA! "SEÑOR HOTARIO”: Sírvase 
a e e 

a, ánt orióa REE: des e Escrituras” Públicas 2 su cargo , una por la 
-L- De Z = A e A > . “E a, xi o mc, 

do ¿LATE > la cónstitiación de una sodiedad áriónima que se otorga al 
"ES esos 

téñ0o, de”: elas . las Méntes:. -PRLUSA: PERSONAS — QUE 
Ar 

INTER VÍENEN- ponce a le celebración de este contrato y 

ds tanta manifiestán - prosa “su voluntad de constituir la Sociedad Anónima 

que se denominada -GUREINT-S.A.; las señoritas. ELENA LISSETTE 

CHILAN KIVERA y MARLTZÓ<ELIZABETE ALARCON GRANIZO. 

de nacionalidad «ec ecuatoriana. . SEGUNDA: La Comp E 5 

   
  

constituye mediante este « contrato “se regirá por las disp 

Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo EMfaÑ 

ie fueren aplicables y por los Estatutos Sociales «qu



continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. ANONIMA 

DENOMINADA GURFINT SA. CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y — DOMICILIO. - 

ARTICULO PRIMERO. Constibiyese en esta ciudad la Compañiz « 

P
E
 as 

C
a
 

se derominara: GURFINT S.A, la misma que to regina por las Leroz 

asi Zouadeor, los presentes Estatutos Y los Feciamentos que 20 

Sxpiieran. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por oli 

GTÍarse E: a) La importación, exportación, distribución, compra, “e0z 

comeristización, staboración, intermediación, permuta y/o consignación 

O A atan 7 ima < bi = Ze Error Ge Productos naturales, curativas y aromáticas en- todas sus formaz 7 

  

productos y medicamentos farmacéuticos; equipos, «aparatos y tods 

instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, odontológico, químicos - 

teactivos. Podrá realizar por cuenta propia- y/o=-de terceros y/o 

asociada a terceros la instalación de - :catablécimitentos * asistenciales: 

sanatorios, clínicas médicas, quirúrgicas, - “des -TEpOSO; - Spa: “Así como la 
ad 

nd 

atención de enfermos y/o internados. Ejercerá” la” “dirección técnica Y 

administrativa de los respectivos establecimientos: -qué se "relacionan 

directa o indirectamente con el arte de curar; : realización. de- estudios, 

prácticas e investigaciones científicas y otro elemento” qu- Sé destine 

aluso de la medicina química, farmacéutica y veterinarid 'b) Reparación 

de Contenedores tanto para carga refrigerada como + “para carga no 

refrigerada. También se dedicará a la concesión de plántás- eléctricas, 

así.como grupos y sistemas de generación eléctrica; equipos, materiaies 

accesorios, servicio de cables para la construcción y mantenimiento de 

ie stación de servicios de corbe y reconemión de 

=puestos, Iibricantes, partes y piezas 

cammiñeros y a pedal turbinas y  
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O     

motores «le combustión interna; Alquiler de vehículos, maquinarias 

livianas y/o pesadas, reparación mecánica, hidráulica, eléctrica de 

autemotores enderssada y pintada, herramientas para taller mecánicos, 

ensamblaie, industria  metalmscamra, repuestos para motores 

estacionarios q diesel y en general, abastecimiento de combustibles: 

Jasolina, Kerokx, liesel AS plásticos para Uso domésticos, 2 

papelería, 4 útiles y equipos de oficina, kiosko, bazar y perfumería; topa 

prendas de estir, indumentaria nueva y 8úsaía, fibras, tejidos, 

hilados, calzados; hits Y accesorios para ñáquin 135, fotocopiadoras 

equipos de imprent A - repuestos . asi como de su matería prima 

coneza A pues tinfcenstra), , partes y piezas de motores de aeronayes 

e!
 y helicópte eros, artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos de 

Bi Gir y . 

  

    

2 artesanía, ía, eloctródomésiós,.a artí culos. de cordelería, artículos para el . 
SS AT a 

Lo a hogar, _artículosAd2 $ Orta. “attetisino, equipos. de seguridad, 
z Ti. en Pb e Y dt 

O ds 3% instraggentá ON ASADA adera en, todas su: líneas, procesadas y 
- e EN ZA, , E et 

e 1ació Erdes soriicios de * estiba, desestiba, 
" A + A 

, de la industrió Molinera; artículos y - 

    

        

  

bebidas alcobas purificación, — filtración, 

E cio oso de O mindral y gaseosas, productos de cuero, 
A DE 
ais... Telas de pieles, AO “barnices, lacas, productos de hierro y acero, 

“io. | productos: de confitería, productos de vidrio y cristal, accesorios “de 

relojería; . .prestar- servicios de expedición y recepción de cartas, tarjetas, 

paquetes, “postes y otros servicios de correo; alquiler de toda clase de 

muebles y accesorios relacionados para eventos y banquetes 

    

  

toda índole; se dedicará a la siembra, cosecha de toda cla 

rosas, orquideas, ete. (floricuitura), productos alimenticio 

propia o de terceros; suministro de. alimentos; productos Ss



       

origen agropecuario, a 

metalmecánica y textil, maquinarias Y  «=quipos agricolas, pecuarios, 

industriales y eléctricos; labricación y comercializacion de balanceados : a 

cára anip,ales en Peneraj ca dedicara a la invoctcación exmfora ción PRO a Rd cia ad SS O IS TA 

=> mm terra tar ds de ia ruiariaian E E E E O 7 .T7 s z 4 r3 pe Z Zo. = 7 AS YO REPASA TIO a aa 0 7 ISSN pericia le se Sc is nan en 

A A at Jl = nr abs ss 3 do At » a lao del Xan Podía dea re 2 la asian de ode clase de 

amtrianadas farntiaral Y irme tardara 2 tz 
VIERA: LEMuaroe 0 UNIEMNMETSz A 

      ais taa nl at dins E residenciales, comdonirios > 11 ALCÓN, COnEnoior, 

supervisión, Recalización de 0013 arquitectónicas y Cunpameticas; A A ig tu o o id a E 

Ti T ab at haa in - nd se Pq o - co profectos, realización de Ascoraciores interiores y exericres 

mantenimiento y estudio de proyectos electricos * hidroeléctricos; asi 
li a 

. como obras de ingeniería, vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos; 

para gestionar creditos local o institucional sin que esta actividad 

<l
 constituya intermediación financiera; también a la señalización 4 

carreteras, caminos, calles de ciudades a nivel provincial y nacional; 

- materiales de construccion; c) Ala intermediación del transporte por 

- + medio” de personas naturales o jurídicas debidamente autorizadas por los 
e . 

A 

=-- ofganisinos competentes; así comió -también réatizar el transporte por 
har 

"ía fluvial y marítimia” de toda mercadería en general, pasajeros, carga, 
IN 

- embalaje y" guarda muebles; 4) También' tendrá por objeto dedicarse 

-a..la importación, exportación,” producción de larvas de camarones, 

caracoles y. otras' especies | bioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. :A Ta” actividad pesquera en todas sus fases como: artículos 
1 

sca, captura, extracción, procesamiento y comercialización en los 

n de barcos pesqueros, instalar su pianta industrial 

  

materiales para la coristrucción; productos agropecuarios, * bioacuáticos; 

S
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o 2 ” .- ¿ a ”, - a = e q productos del mar Yo bivacuaticos, €  Lompravenla, <ofretaje, 

administración, permu agenciamiento, explotación, arrendamiento y 

anticresis de bienes inriuebles urbanos y rurales 1) la representación 

de empresas comerciales, astofecuaríos, —ifdustmales, —Racionales, 

  

    

    

internacionsies y séress; gd £ la explotación agropecuaria sn todas 

sus fases al desarollo y crienca de 1042 ale 2 POT LOT 

y menor. Enploreción Ce lacisós, PIogucios dos, Maboradeos, 

semislaborados y naturales tales como care, smbulídos, Mendastazs 

trés cas, cocidas -0 o conser vadas, extractos, cueros, Muero, lana, 0erd2s 

oi plumas, sa grasas, “ósno* y queso; ma rea equipos y productos 

> neo Peri ta agrié ult ra y ganadería h) 4 la explotación agricola 

como alt fonó pácio, yuca, «piña, -mango eto; efectuar inspecciones 

- del poa bno" cam arón, caté cacao, pescado congelado, Írutas en 

2 ceneral cof Lc. de. esabice su calidad, condición, cantidad, 

>. srtlaao las polEcUidS 6 cer tisidaciones, ; Productos al Branel tales como 

a -aziica ag Le peo cioolos de papel lenteja; 1) Se dedicará al 

E flota ientosáp: a ae ióómiento AP «tepreséntación de Compañías, 

  

: AN ar 2. 

el 
Pe 

“¿consorciós;* AÑO icjas; Hációnales 9 Extranjeras $ de .buques, motores, 
A 

Ñ POS, a accesonioS, vis y equipe Para buques. Podrá participar 

en pr AD o NAVAS Po tuaria; £ la consolidación y 

desconsolidáción : des ad mitos aduaneros. Prestar servicios de 

salvataje en yaramientos, calladuras, incendios, remolques, así mismo 

3 la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos de 

cabezales, montacarga, estrobas, transportes de tripulación; medios para 
ea 

yde 

tnantenimiento y limpieza a bordo—de los 

a. los puertos acuatorianos y aduáheros, producto det muÉ 
Zalecnes, barcos y toda clase de embarcaciones de la € 

viititará tecnolosías modernas para. lograr <u objetivo,  



    

cuidado. 1) Podra prestar servicios de asesoría en los campos juridicos 

tanto en el area privada ifo pública, seonómico, inmobiliario y 

financiero, investigaciones de mercadeo Y comercialización — Ínterpa 

k) Instalación, explotación y administración de supermercados 

pudiendo también extender “1 actividad a la asesoría — técnica 

slacióonada a este campo, 1) lo dedicara al negocio 7 agencia de Publicidad 

£ propaganda pública O privada, a uayes de la Prensz, ado Televinión 

Peliculas Cinematocráficas y Cariales impresos, Y por cusiguier otra Í0rmaa 

de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se cersara, es 

locales privados o cerrados o *n la vía o paseos públicos y en distintos 

medios, para locual podrá promover, crear o elaborar los videos y 

promociones que “estimen necesarios 11) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas; en cualquiera de los sectores de 

la economía : - fo actividades estudios contable es-financieros, de 

instrumentación: de. sistemas cperativos utilizando medios manuales, 

mecánicos > -eléctrónicos; efectuando -tareas relacionadas, con técnicas 

de contabiligad;, “auertorias, pudiendo ser calificados como auditores en 

los registros: - MS Ela: ndo externa en la Superintendencia de 

compañías, :m) Fabricación y elaboración -de todo tipo de productos de 

panificación .por-“horheo; pan “de todo tipo (tradicional, o los que 

surgieran ¡en un' futuro), -1) Servicios de limpieza y recolección y 
RIOS . 

procesamiento des basura ú). -Serticios.. y- mantenimiento de toda clase 

de computadoras, repuestos, -accésotios;-pastes, piezas y fodo lo 

relacionado a la electrónica, ' comerciátización de grupo de “sistema de 

dricidad e informáticos; equipo, materiales <, repuestos, accesorios y 

la construcción y mantenimiento de sus instafaciones; 

Ssfelital y de contabilidad: por medio de la compu 1tación, 

fénto de lJatos = internet; se dedicará al comercio electrónica 

A,
 

4 

: Ss
 K Q
u
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mediante internet, Diseño y servicios de programas y Mercadecs a toda 

clase de Empresas fanto Macionales como Extranjeras, — Proveer 

servicios Y  asescramientos de internst y páginas web en 

programación HTML, FLASH, JAVA, PHP, venta del servicio de diseño de 

na mati tentaciá 7 C anti 1 a Aa to: pagas “web, implementación y estructuración de bases de dalos 

A A - = A AS And 2) . l- creacion de coflaare y cd. Tembien tendra por objeto dedicarse a la 

ñ A FA AL OOPS 1 4 a - E ES | sn. + Acesoria en tistema de informática, en sistema de Tele comun ciones Y 

á sicternas en Jeñeral Se dedicará a la telstonia de larca distane Sd Sic dido El Folcidi oe 4d deci dida la EFISLOI E la ga A Ll 

Y hasta paises internacionales, por la cual realizará llamadas 

telefonicas a diferentes regiones del Territorio Macional del Ecuador; 

pre tar servicios compis zos al portador de Comunicaciones * COURIER ” 

internadióñal. 376 ¡dentro «del» tórritorio. 'náéi onal; ; 0) Se dedicará a la 

    

  

¿Via EP . de E 

a ctividad “here o ompnin, , intermediaria, . mandataria, 
Pr. A RO - : 

mandante agente” ISpréso ntante :des Aporionas naturales yfo juridicas; 
CT So sE En ys LN 
E : 2. , +.” 

cuenta (corto arílicanti: y BY “Tarbién se dedicara .a. la 
Pia) AO A A a rm 

cprarEntaS «Pernia: >POE;; scuebias propia de acciones de compañías n 
ME Do E a EE == ” “= . 

anónimas, pde o de csomppiias lim itadas; q) Fomentará a 

La E E z 77 2 

Y desar retar SRT nAciónal: en tódas 3us fases, especialmente el. 
A NES E >> dr . e 

  

do Pastos centros, chivas Acuaticas, deportés ete. 
— Z tip a La 2, E 
Útitizando paa réfec de ódo quo: de-effibarcaciones acorde con la actividad - 

a retar así mismo e -turismo nacional 2. internacional, mediante la 

   

y? - 

ist : dministración de ¡Sge9cs de viajes, hoteles, hosterías; '. . - 

AMD 
- moteles, restaurantes, éhibes: discotecas, cafeterías, centros comerciales, 

          
  

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación. ¿demás 
o, 

alimentos en forma general, comercialización de estas a topa 
es 

” 

$ 4 directamente al consumidor; bodegaie de artículos de consur 

alimentos y viveres, 1) Importación, exportación Y comercialideBiA



y aL di repuestos, accesorios y cables para le construcción y mantenimiento de 

las instalaciones petroleo 

q prestacion de todo tipo de 

segmentación, control gsclosi id, 

  

Se Giimicos necesarios 

construcción, mantenimiento de camiños, etc 

  

or, . arrrl nn ná 2 ; da bado Stan: d- 
prospon COn, SAPOTación, adquisición, SEL dotación de toda clase de 

nteras y Facimientos, fundición, refinación, comerdialicación e 

e,
 

industrialiación de tTninerales y metales en forma: de matería y Lritia, 

elaboración de sus productos - -pudiendo a.tal fin adquiri ir y enajenar 

minas y todo derecho minero dentro y .fuera del país s) fabricación, 

instalación, equipos, sistemas, pruebas: y mantenimientos de centrales 

telefónicas y de radio enlace; «suministros - de baterías y motores 

generadores para sistemas ' de: aiscolmunicaciónes. e instrumentos de 

pruebas y equipos de medición; -Hepujestos:: de climatización, teléfonos r 

Celulares, tarjeta de comunicación; prepágáda incluyendo internet, 

convencional e internacional. .y... búscapersonas; estadísticas, tráfico 

telefónico, calidad de servicio; - -así comio;la/explotación o utilización de 

frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales-:a. través de..concesiones 

otorgadas por el Estado con fines educativos:9-con Cualquier otro propósito. 

Venta de cables, materiales y accesorios para. la construcción, instalación, 

mantenimiento y fiscalización — de sistemas. de  redes- telefónicas; 

       

ceugtrucción de acometidas: construcción de plantas externas, construc cón 
5 

      

civiles Y canshzación teléfonicas; limpiezas y mantenimiento 

icá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo Je 

sistericia en Tampa, fecepcion y Asistencia en
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e 3 . , Tp, 3 
e e A > equipal les an Tay drama dal rra 334 Tear cines q. ¿in nd AAA A SQUUIP : Mega del avión 14 Tinaco lo Gr 

    

  

    

cisterta prima 31 Droduea 5 FO 215 

a a E A 

2 parzoña, de tienes muebles = ITUSdies de ITA F 

cias de CTAleros 7 

     UY iz 

A e] 
. LA Ls 

internacionales; El 

“edicará a ediciones de 1 
LT, l E E SS E z 

. Ls i . + 4 ”. e 2 o zl «diseños. ¿2 consta G PP. etimiento estudio montale, 
UN de ¿Q ar «2 

* E 
* , + - 

” A ex, . 

% s * eo ; a cd EN 

. comercial zación, oe «¿importación Szportación de sistemas de mec E S e SN | a Ye , ad 

       
   

    

   

  

materiales resquipos de sistem IS deSE 

    

A 
y OS E E . 

o 3 2 E dl ez YA A o eS lao e social podra: cejocUfar “ictos y por las leyes 
ee » . rá E, y 

CN A da > 

gu que a ña de inscripción 

as cn E Ed CUARTO- El 
Jófpicitic hr Dee A a A la Meat Guayaquil y podrá 

es sucursal los goin cualquier, Kar de la República o del 

rior -CAPRTULO SEGUNDO: £ CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. "ART ICULO QUINTO. - El capital Antorizado de la 

Cormpañía es de MIL SEISCIENTOS DOLAFES de Estados Unidos de Morte 

0
 

Suscrito os de OCHCCIENTOS DOLARES ¡Y LL 07 

Unidos de Morte América dividido +1 ochocientes acciones     : A 4 

maras de un dola? ada ines, capuel que podra =24 950 
) Y 
Í ? 

Sr temido de la pinza 2sneral de aciomeras -ARTICULO EZ 
A



acciones estarán numeradas del cefo cero cero Uno al ocnocientes 7 

seran firmadas por el Cersnte General y Presidente de la Compañís - 

ARTICULO SEPTIMO - A una acción o certificado provisionsl se 

eitraviara, 

HPETIAA Til 
pi id 

piero 
OSA CS 

    

donucilo de? 

iecha de la “tuna publicacion, se procederá a la anulación del tírulo, 

debiendeos= conferir Uno nuevo al accionista. La anulación extinguira todos 

los derechos imherentes 21 titulo o certificado anulado -ARTICULO 

OCTAVYO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporcion 

asu valor pagado, en las juntas generales, en conse cuencia cada acción 

liberada da derecko a un voto en dichas - juntas ..generales.- 

ARTICULO HOYENO.- Las acciones se anotarán en el Libro. de. Acciones 

y Accionistas donde se registrarán también los- traspasos de..dominio o 

pignoración de las mismas.-ARTICULO DECIMO.- La. .Compañía no 

emitirá los títulos: definitivos de las acciones mientras -éstas. no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará /a...losi “Accionistas 

certificados provisionales Y nominativos.-ARTICULO --DECIMO 

-PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por auménto de 

. Capital,.se preferirá a. los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO. DECIMO SEGUNDO. - La Compañía- podrá según los 

Casos .y.. atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

-proceder de..conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

z discinueve de la Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO: DEL 

: DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

DECIMO  TERCERO.- El Gobierno de te Compañía 
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Oo     

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente 

del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo alos terrainoz 

11 3
 qn se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO - La Junta General. la componen dos accionisias legalmstóe 

convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Tunta Sensrol 

sé feunita ordiasriamente una Vez al año, dentro de lol 1128 Miaz91 

Apr o : nas ds e posteriores a la finalización del - ejercicio econórsico de ía 
A 

creía convocatoria elec chua A el “Présic dente « 

  

los accionistas Por la. prensa, E Suno de «los periódicos de maror 
” o q Ct y s . 

elre ula: ción en el domicilid RE ¿de la soci jédad con ocho días «le 
> “SN nt v: 

. te, 

   

  

anticipación: por ló henos cal Uf i $ paz Pas “la reunión. Les convocatorias 
EN a pr, 10% 

él y:9 ojéto de la reunión -ARTICULO 
. EN AO El 

DECIMO sExTOcla Junta Genetal! se Te unirá. extraordinariamente en 
z z A] - ” 

AA Te l ? 

deberán presi ligar A 

  

Z cualquier po ee oetol del Presidente o del Gerente 

Za e , > E General, por, su iniciativas ob toldotá del un: -númerezde accionistas que 
no 4 “- E = A o 

. tes  Tepresente hora mel 10536 eV ermtidinco: por Siento del capital social. Las 

ea 
E , o EEE en 1 Pisma. Losioa que las ordinarias 

he 0 Mar mn, 

ARTICULO DECIMO <SEPFIMO.- Para. Capstiéuir quórum en una Junta 
. Ls . e a: 

o. dle Pal, se o sequia si sé > trata de prep Sasotator: la concurrencia de 

— un núféro; peones. SEA represente por: lo“menos la. mitad del 
E. Sa YO Vas 
> capital pagado, De nó Tonseguirlo, se hará una: "nueva convocatoria de 

er o acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de ta Ley de Compañías, 

PE la misma que contendrá la advertencia de que "habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren -ARTICULO DECIMO aro : 

  

HOVEXO- En las Juntas Generales Ordinarias, llego 

quórum, se dará lectura y discusión de los informes del Añada  



et
 

ma
 

   

    

   

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance sSeneral y el estado Es 

de perdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

liquidas, constitución de reservas, proposicionse de los accionistas, Y, por 
Az 2 

vitimo, + sfectuaran les elsociones si es que corresponden haceriasz en 

ese periodo según los estatutos -ARTICULO VIGESIMO - Proswiirá les 

untas Generales el Presidente y actuará como secretario el Goraniea 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Zecretario 

ad-hoc -ARTICULO VIGÉESIMO PRIMERO.- En las Juntas Senerales 

Ordinarias y o Exiraordinariss se tratarán los asuntos ste 

específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUBDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la justa 

general se tomarán por simple mayoría de. votos: en: :relación al capita pa
 

3a 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que.la. Ley 0 estos 

estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoticiones” de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO: VIGESIMO 

TERCERO. - Al terminarse la Junta General drama: dl Estraordinaria, se 
Ta nn 

concederá un receso para que el Gerente; dóneral” Coño. secr etario, 
IEA E Br. 

+ a 
ATA Az 

redacte un acta, resumen de las resoluciones O. acuerdos tomados, con el 
e 

objeto de que dicha acta - fesumen pueda. ser: “Aprobada por: -la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos. entrarán de inimediato en 

vigencia. -Todas las actas de junta general. serán firmadas por el 
NS 

Presidente y. el Gerente General-Secretario o por quienes s hayan hecho 

sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- Las juntas Generales 

ital soctal pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

tía General Ordinaria o exiraordinaría pueda 

cin convocatoria previa. Si se hallare presente la 

Techo de la Ley de Compañias -ARTICULO VIGESIMO
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CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de GURFINT S.A. Con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD 

E 800.00), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS 
id DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 

mo
ta
 

: 

= (USD 200.00), según detalle: 

, : ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

:S ELENA CHILAN RIVERA 100,00 400 
_ MARITZA ALARCON GRANIZO 100.00 400 

Total 200.00 800 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (USD200.00), suma que será 
devuelta una vez constituida la Compañia, al Representante Legal de la misma que hubiese sido 
designado,después que la Superintendencia de Compafiias nos comunique que la mencionada se 
encuentra debidamente constituida y, previa presentación del nombramiento del Representante 
Legal con la correspondiente constancia de su inscripción. 

  



  

De, Prode Lit Vambramo 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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iainución del aga social de la Compañla; 
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transferencia, enajena ción..; Y gravamen, 3 cua quier título 
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¿ARA ARA 
es indi ide própiédad de la compañia; 2) Acordar 

   

    

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento de 
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presentes estatutos o rerlamentos de la compañia -ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO. - Son atribuciones y deberes del Gerente General Y Presidente: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañías, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y confratos <ín mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto 

de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, 

letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que 

oblieve a la Compañía; 1) Nombrar y despedir trabajadotes, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal-y dictar reglamentos; ej Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

cuena marcha de sus. dependencias; i) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos; y, j) suscribir conjuntamente los títulos de acciones 

de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

vientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

 



presentes estatutos o reglamentos de la compañía -ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO - Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicíal y extrajudicial 

de la compañía; b) 4dministrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto 

de ingresos y gastos; dj) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, .. 

letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal-y dictar reglamentos, e) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta -General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y- correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos, y, jj suscribir conjuntamente los títulos de acciones 

de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, | 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: aj Cumplir y hacer cumplir las    

   
My Des de la Junta General, y b) Las demás atribuciones y deberes que 

S O a N : 

aún el Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta



  

Da 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano na An 29 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O : o : 
reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son 

    

    

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artícuto 

dosccientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Ei capital 

de la Compañia ma. sido suscrito y pagado de la manera signiente: las 

señoritas ¿ELENA “LISSETTE CHILAN RIVERA, ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 
ú y MS a 

veinticinoó? POE gáno del: valor de cada una de ellas y, MARITZA Ad ==, 

ELIZABETH "ALARCÓN GRANIZO, suscrito cuatrocientas acciones 
vd al ba 

ordinarias: y inominatidaS -de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco paró: det iwalór de cada una de ellas. Conforme consta del 
e O E En 

Certitigado de EnoMaz de Iftegración de Capital otorgado por el BANCO DE 

as 
MACHALAS ¿LOS a. Pagarán el setenta y cinco por ciento del valor 

ar : RENE, 

de cada una de. las acciónes que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo 
E Me Word 

pagarán en maso A CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

Abogado FORT! A, PERLAZA para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas pará obtener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO DE MACHALA.- 1) os - do 
LAN 

 



Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario .- Doy 

te. 

Etna Er pa y 

ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA 

Ced. U. No. 0917437550 

Cert. de Vot. 0155-0304 

    

Ced. U. No. 0917457418 

Cert. de Vot. 0044-0022 NA. LATA A 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EX FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMÁ FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 
-— 

    LAS 
a De. $. Iuole E vsita Zombráno . 

fo.ssio Vigésimo Quínto da Guayaquil 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GURFINT S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N% 04-G-I]-0006510 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 19 DE 

NOVIEMBRE DEL 2064 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION. - 

GUAYAQUIL, DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. - 

el De. S. Sosa E rita ZPombráno 

Nolsrio Vigósimo Oulato di Guayaquil 

 



REGISTRO MERCANTIL pa 

  

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 04-G-I7-0006510, dictada por el Especialista 
Jurídico; el 19 de Noviembre del 2.004, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene 

la Constitución de la compañía GURFINT S.A.; de 
fojas 135.443 a 135.463, Número 21.290 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 33.855 
del Repertorio.- Quedando incorporado el Certificado 
de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro 
Núcleo del Guayas.-  2.- Certifico: Que con fecha 
de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.- Guayaquil, vel,    
mil cuatro. - 

) 

AB. ZOI 
REGIS 
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